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Senado recibeaval
oficiala Ley3 de3

ESTE VIERNES
SE SUMARON

CONGRESOS
DEFP 

ivonne.melgar(ogimm.com.mx

Al cierredeestaedición,el
Senado, sede la Comisión
Permanente en el receso
de sesiones del Congreso
delaUnión,habíarecibido
la notificaciónoficialde17
votosaprobatoriosdeigual
númerodepodereslegisla-
tivosestatalesen favordel
dictamen de la Ley 3 de 3
contralaviolencia.

Demaneraquesecuen-
ta ya con el registro le-
galmenterequeridode la
mitadde los 32 congresos
localesmás uno,para que
laMesa Directivade laCo-
misión Permanentepueda
declararformalmentecon-
cluido el proceso parla-
mentario que requiere una
reforma constitucional.

Lapróximasesióndelos
37 diputadosy senadores
que integran esa instancia
legislativaseráelmiércoles
24 de mayo,para cuando
se esperaque se realiceel
anuncioformal.

Y cuando sólo restan
dos semanas para concre-
tarsu promulgaciónoficial,
esta reforma constitucio-
nal continuó avanzando en
los congresos estatalescon

el respaldo esteviernes de
los diputados de Puebla y
Campeche.

El dictamenalcanzóasíla
cifrade22podereslegislati-
vos locales que avalaron el
decretoquemodificalas re-
glaselectoralesenlosartícu-
los 38 y 102.

Con esasadicionesen los
requisitosdeelegibilidad,no
podránsercandidatosquie-
nes hayan incurridoenvio-
lenciadegénero,seasexual,
familiar,política oeconómi-
ca,considerándola asípara
los deudores de pensión
alimenticia.

Las colectivas feminis-
tas Las Constituyentes MX,
laredMujeresenPluraly 50
másl hicieronllamadosa los
legisladoreslocalesparaque
agilicenelrespaldoenlas10
entidadesaún pendientesy
el envió de la documenta-
ciónoficialalSenado.

A partirde que se realice
eseanuncioenlasededelPo-
derLegislativoFederal,seen-
viaría el decretoal Ejecutivo

paraquelopromulguepubli-
cándoloen el Diario Oficial
delaFederación.

Dichapromulgaciónten-
dría que ocurrir, amás tar-
dar,en los primerosdías de
junio para que la reforma sea
vigenteen laseleccionesde
2024, cuyo calendario ini-
ciaráen septiembrepróximo.

Lalegislaciónenlamate-

ria que
en las reglaselectoralesno
podráhacerse90 días antes
dequese realiceenel INE el
banderazodesalidadelpro-

cesocorrespondiente.
De manera que el éxito

delprocesolegislativode la
3de3aúnestáenveremos.

— Con de Fernando

Pérez Corona
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Foto: Especial Por unanimidad, el pleno del Congreso de Puebla aprobó la Ley
3 de 3, que impide a violentadores ocupar cargos de elección.


